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Contrato programado para la ADQUISIOON DE BIENES NO TERAPEUTICOS CORRESPONDIENTES AL 
"GRUPO 35on ARTICULOS Y QUIMICOS DE ASEO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL OOAD 
AGUASCAUENTES PARA EL EJEROOO 2025 (PARTIDA 6) que celebran por una parte el INSmUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSmUTO", representado en 
este acto por el DR. MISAEL LEY MEJfA. Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte MAKORP, S.A. DE C.V., representada por el 
C. VICTOR RAFAEL GARCfA SANDOVAL, en su carácter de Representante Legal, a quien en lo
subsecuente se le denominara "EL PROVEEDOR" y de forma conjunta con "EL INSmUTO" se les
denominara "LAS PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor de las Declaraciones y
Clausulas siguientes:

ANTECEDENTES 

Para dar cumplimieoto a lo dispuesto por el Artículo 2 de la Ley del Seguro Social, mismo que señala 
que "EL INsmUTO", tiene el deber garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección 
de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, 
es necesario para tal efecto, realizar la adquisición de BIENES NO TERAPEUTICOS CORRESPONDIENTES 
AL "GRUPO 350" ARTICULOS Y QUIMICOS DE ASEO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL OOAD 
AGUASCAUENTES PARA EL EJEROCIO 2025 con el propósito de lavado de ropa hospitalaria 
institucional que consiste e el abasto de ropa en condiciones de uso higiénicamente limpia con la 
oportunidad y suficiencia que requieren los servicios de las unidades médicas y no medicas del 
instituto en este OOAD Aguascalientes. 

En este orden de ideas y derivado de que no se cuenta con contrato único para atender las 
necesidades de las áreas requirentes en este OOAD Aguascalientes, por medio de correo electrónico 
de la Coordinación de Control del Abasto, se emite la autorización de compra. 

D E C L A R A C I O N E S

l. "EL INSmUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4° y 5°, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV 
inciso a) del Reglamento Interior de "EL INSmUTO", en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" y de acuerdo 
al testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo de 2024, 
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pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, en la 
Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar convenio 
modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa a la Mtra. Patricia Siles Araujo , Jefa 
de Servicios Administrativos, con R.F.C.  y correo electrónico 
patricia.siles@imss.gob.mx y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, facultados para 
Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido 
a "EL PROVEEDOR". 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Nacional Electrónica número AA-50-GYR-050GYR032-N-90-2025; realizado al amparo de 
lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 35 Fracción III, 36, 39

Fracción l. 53, 55, 66 y 67 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), y demás disposiciones aplicables en la materia., y en términos del Oficio de Notificación 
de Adjudicación que con fecha 01 de agosto de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, 
emitió y publicó. 

1.5. "EL INSffiUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven 
del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para ejercerlos tal y 
como se cómo se desprende del dictamen de disponibilidad presupuesta! previo con partida 
presupuesta! número 21121020 con número de folio 0000211366-2025, de fecha 14 de julio de 
2025, autorizado por el Ing. Adrian Antonio Martinez de Luna, Jefe de Servicios de Finanzas. 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 
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Se elimina R.F.C. de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con el artículo 115 párrafo primero de la 
LGTAIP.



...... .i _,,. t" 1SJi.:.' 
,<,��

'Í 

f�<!¡::;�-i �,r-·v,.. 
�--.. 

Gobierno de 1 � ,. • � INSTITUTO MEXICJ\NO DEL SEGURO SOCIAL Mex1co - SlGUKll)ADY�OllllA�lllAll)O(IAL 

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA ESTATAL 

AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 

(norc1in,1rión rfp Ah:t�tPrimirnto v Fn11in;1miPntn 

Número de Contrato: OSOGYR032N09025-073-00 REGISTRO SAI DSP0020 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Póliza No. 180,081, de fecha 30 de octubre de 2018, otorgada 
ante la fe de la Lic. María Esther García Álvarez, Titular de la Correduría Pública No.4, de la 
Ciudad de México, con inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el 
folio mercantil N-2018090071 con fecha 06 de noviembre de 2018, así como con Escritura 
pública No. 123,742, de fecha 22 de septiembre de 2021, otorgada ante la fe de del Lic. Arturo 
Sobrino Franco, Titular de la Notaría No. 49 de la Ciudad de México, a través de la cual se 
nombra Presidente y Secretario del Consejo de Administración y sus respectivas facultades, con 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil N-
2018090071 con fecha 13 de junio de 2022; cuyo objeto social consiste entre otros en: Compra 
Venta en general de toda clase de artículos como son: Aseo, Químicos de limpieza, Cocina y 
Comedor, Cristalería, Papeles Higiénicos, Didácticos, Higiene Personal, Deportivos, 
Herramientas, Enseres Domésticos, Equipo Industrial de Cocina, Eléctricos y Electrónicos, etc.

II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Víctor Rafael García
Sandoval, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 128, 100, de 
fecha 27 de mayo de 2024, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Sobrino Franco, Titular de la 
Notaria Pública No.49 de la Ciudad de México, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que 
las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en 

fY1forma alguna. V\\. 
11.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y 

cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, 
así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de "EL INSmUTO". 

11.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente MAK-181030-692 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2024 y al Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
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de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código 
Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución RCA-5789-01 /17 
adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 
del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSmUTO". 

II.6. Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle 
Zenzontle No. 5, Colonia Bellavista, Delegación Álvaro obregón, C.P. 01140, Ciudad de México, 
para los mismos efectos señala como medios de comunicación electrónica, el correo electrónico: 
makorp@makorp.com.mx así como los teléfonos 55 5559-1909 y 55 5559 4604. 

11.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que 'EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
O(l presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
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11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 107 de su Reglamento, uEL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en 
"EL INSmUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que en 
su momento se te requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

lll.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 

lll.1. Que es su voluntad celebrar et presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo
cual se reconocen ampliamente tas facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C LÁU S U LA S  
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSmUTO" la ADQUISICION DE BIENES NO 
TERAPEUTICOS CORRESPONDIENTES AL "GRUPO 350" ARTICULOS Y QUIMICOS DE ASEO PARA CUBRIR 
LAS NECESIDADES DEL OOAD AGUASCAUENTES PARA EL EJEROCIO 2025 (PARTIDA 6) en los términos 
y condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman parte integral del 
presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Pedido emitido por el SAI". 
ANEXO 2 (DOS) "Características Técnicas, Términos Y Condiciones" 
ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 
ANEXO 4 (CUATRO) "Oficios de Designación" 
ANEXO 5 (CINCO) "Propuesta Económica" 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSmUTO" pagara como contraprestación por el suministro de los bienes objeto del presente 
contrato, un importe de $351,918.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado {LV.A.), de conformidad con los precios 
unitarios que se relacionan en el presente instrumento jurídico. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
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PAR 
GP GE ES DI VA 

no 
o N p F R 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 

A 

TOALLAS DE PAPEL PARA SECADO DE 
MANOS. DE TRES PANELES, 
INTERDOBLADAS, COLOR BLANCO. 
ACABADO GROFADO. HOJA SENCILLA. 
CARACTERISTICAS DE CADA HOJA: 
DIMENSION CORTA EXTENDIDA 217 MM 

35 86 01 
A 240 MM, DIMENSION LARGA 

6 
o s 51 

04 01 EXTENDIDA 225 MM A 270 MM. GRAMAJE CJA 
(PESO BASE) 37 G/M2, MINIMO, TIEMPO 
DE ABSORCION 1.25 SEGUNDOS 
MAXIMO PARA 0.1 ML DE AGUA 
RESISTENCIA A LA TENSION EN HU MEDO 
98 N/M2 MINIMO. PARA USO EN 
DESPACHADOR, PAQUETE CON 250 
HOJAS. 

REGISTRO SAi D5P0020 

CANTIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE SIN 

MEDIDA 
TIPO 

AUTORIZADA OFERTADO lVA 

20 PQT 882 S339.00 S351,918.00 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados 
en la ADQUISIOON DE BIENES NO TERAPEUTICOS CORRESPONDIENTES AL "GRUPO 350'' ARTICULOS Y 
QUIMICOS DE ASEO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL OOAD AGUASCAUENTES PARA EL EJERCICIO 
2025, (PARTIDA 6} por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y el precio será 
inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTIOPO. 

Para el presente contrato "EL INSIDUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSIDUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente entregados y 
a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2 fVl (DOS} que forma parte integrante de este contrato. 

L!\. \ 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a "EL INSTITUT0'1, lo anterior en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones 
ubicada en el primer piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación 
impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la 
suficiencia presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAi o número de identificación 
de pedido recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de 
contrato, y la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia 
de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales 
ante el SAT. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de 
los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán 
procedentes para pago. 

Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido 
y recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar 
el Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se 
hace constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de 
conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos 
de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, 
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación 
por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su 
caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del 
Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la 
emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se 
compense contra los adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en 
su defecto, éste proceda a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o 
por concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSTITUTO" realizará las retenciones 
correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto 
de que sea rescindidó el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la (V\
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar U\.. l

toda la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del 
pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 
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El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL INSTITUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la "LAASSP" 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDIOONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
INSITTUTO" en el ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" del presente 
instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 
antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 1 O 
días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSITTUTO". 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá a partir del día 02 de 
agosto de 2025, al 31 de agosto de 2025. 

SÉPTIMA.- MODIACACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la 
"LAASSP'', siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de 
los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL INSITTUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que 
se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSITTUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
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constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de "EL INSIDUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSIDUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al instituto y/o a terceros, en la entrega y 
distribución de los bienes en las condiciones precisadas (defectos de calidad, marcas distintas de las 
ofertadas, vicios ocultos, etc.) 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBUGAOONES.

Conforme a los artículos 69, fracción 11, 70, fracción 1 (dependencias) o 11 (entidades), de la "LAASSP"; 
85, fracción III, y 103 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor de la Tesorería "EL INSIDUTO", por un importe equivalente al 10% (DIEZ PORCIENTO) r{\ 
del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO" sita V\J 
en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 1 o 
(diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSIDUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 

jurídico, y no impedirá que "EL INSffiUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 

que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSffiUTO", dentro de los diez días naturales siguientes a la 

formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 

"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 

otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSffiUTO" 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 

Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSffiUTO"

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del

lU 
contrato por parte de "EL INSffiUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil

posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que el servicio fue prestado de

conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 

ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DEOMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR": 
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a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir
los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a 6.1 "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de Anticorrupción y Buen
Gobierno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DEOMA PRIMERA.- OBUGAOONES DE "EL INSmUTO": 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el objeto
del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

C. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉOMA SEGUNDA.- ADMINISTRAOÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTAOÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSITTUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Mtra. Patricia Siles Arauja, Jefa 
de Servicios Administrativos, con R.F.C.  y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el 
presente instrumento jurídico. 

"EL INSmUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las /'(\ 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este V\_\
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSmUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL INSITTUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
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respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 
bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DEOMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSmUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
"EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico y 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) del presente 
contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 
favor de "EL INSmUTO". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL INSmUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 

DEOMA CUARTA.- PENAS CONVENOONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL INSTITUTO", de conformidad 
a lo establecido en los artículos 66, fracción XIX, 75, 76, 77, y 78 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 
95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su 

� 
caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del contrato. De 
conformidad con los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL PROVEEDOR" 
las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI 
Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de 
las penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, 
a cargo de "EL INSTITUTO". Las penas convencionales que sean aplicadas a "EL PROVEEDOR" serán de 
conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DEOMA QUINTA.- NORMAS, UCENOAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes 
derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con 
las normas oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las 
normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en 
su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al m 
presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su (/ L \. 
consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet. 

DECIMA SEXTA. SEGUROS. 

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que 
se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

D�OMA S�PTIMA. TRANSPORTE. 
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"EL PROVEEDORn se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato,
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 1 (UNO) del presente contrato.

DÉOMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDORn, mismos que no serán repercutidos a "EL
INSmUTO". 

"EL INSmUTOn sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA),
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio
del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a
lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora competente, podrá
verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el
instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación
por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSmUTO" a
través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 C\\
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de 
los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo
cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
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"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos 
de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSIDUTO" por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 
este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen 
la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, 
penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
C(\ su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá 
ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser 
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no 
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez 
que son propiedad de "EL INSIDUTO". 
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Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo, la información que proporcione "EL INSmUTO " a "EL PROVEEDOR" para el 
cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 
artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL 
PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada 
por "EL INSITTUTO " con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en 
que "EL INSmUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y 11 
del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 
con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL IN5mUTO" cuando 
se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSmUTO" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSmUTO" cualquier hecho o circunstancia 
que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio 

C(\ 
a la misma. 

Asi mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSmUTO", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINAOÓN ANTICIPADA. 

"EL INSmUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
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"EL INSITTUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSITTUTO", ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSITTUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 

"EL INSITTUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y

por escrito de "EL INSmUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente
contrato

e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.
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i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSmUTO" en los términos
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSmUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSmUTO" comunicará a través de la 
Plataforma a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte 
en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSillUTO", en un plazo de 1 O (diez) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a través de la 
Plataforma a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "EL INSITTUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSillUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSillUTO" de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

"EL INSmUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSillUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
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que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSITTUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSITTUTO" quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP''. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSITTUTO". 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSITTUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSITTUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a 
"EL INSITTUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea 
de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSITTUTO", así como en 
la ejecución del objeto del presente contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSmUTO" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONOUACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMIOUOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLAOÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICOÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
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Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

TRIGÉSIMA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSIDUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos 
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la 
materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este 
uso, que de haberlo conocido "EL INSmUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
precio menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, y firman por duplicado con 
fecha 22 de agosto de 2025

NOMBRE 

MTRA. PATRICIA SILES 
ARA U JO 

BAª�i 2025
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NOMBRE 

UC.JURIATA KERI 
ZAVALA MUÑOZ 

LIC. ALEJANDRO RAMOS 
ARENAS 

LIC. MARIA DEL CARMEN 
CORPUS RANGEL 

CARGO 
"AUXILIAR 

CORRESPONSABLE EN LA 
ADMINISTRACION DEL 

CONTRATO" 
Encargado Del Despacho 

Del Departamento De 
Adquisición De Bienes Y 

Contratación De Servicios 
"AUXILIAR 

CORRESPONSABLE EN LA 
ADMINISTRACION DEL 

CONTRATO" 
Jefe del Departamento de 
Suministro y Control del 

Abasto 
"AUXILIAR 

CORRESPONSABLE EN LA 
ADMINISTRACION DEL 

CONTRATO" 
Jefa de la Oficina de 

Contratos 

POR: 

RFC 

 

"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE RFC 

MAKORP, S.A. DE C.V. MAK-181030-692 

VICTOR RAFAEL GARCÍA SANDOVAL 
Apoderado Legal. 

REGISTRO SAI DSP0020 

RRMA 

FIRMA 

f; 

lR�f·] � 2Q�S
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ORGANO DE OPEAACION AOMINISTRATIVA 
ot:sc;oHCVfTRA.M EStA TN..M>UAIC'A&JfKTE:5 

�out.o ot �,u,••,no 

ANEXO 1 (UNO) 

"Pedido emitido por el SAi". 

Número Acue<d.? NONECESAR No de e-,,,o· M-N-to.202$ 
Nllme<odeSu& NONECE.SAA ba!O.,. ArUS frac. 
Focha c1e Acutrdo 01/01/2004 No Compranel 

w 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Fecho Te<min.ldón del �.11llll/2015 M-450-GYR-050GYR032.H·90-2025 
N,lm_ Oc1amen Prewp 0000211-25 No de P<>dldo DSP0020 

Ebllotac:i0n: 0Cl0t/2025 1mpruoon0&08!202S 
Provffdor: MAKORP, S.A. DE C.V. No Roqulslclon: 01013503020253101 

Di'1tcclon: CALLE ZENZOIIT\.E NUM. 5 BELLAVIST A AL VARO OBREGON 01140 CIUDAD Fech• de entrega: 11/0l/1025 

DE MEXICO Pat1lcla p'"upuatal: OC11 21053404 
R.F.C. MAK-1910- No.ProvHClor: 0015'661 Claalflco,:Jón pnsupuntal : Unidad oolk:IUlnto: Al.MACEN DELEGACIONAL EN AGUUCALIENTES 
lugw do omnga: CAROLINA VILLAHUEVA DE OARCIA NO. 314. C110 01 ux;. 80 lnm. 01 TS 15 E. o V ,o p o 

Part<OiO C1ave del "'1lcul0 Oescnpoón Canlldad Unidad Prooo 1mpo,10Telal 

3&0116501510401 TO-U.AS OE PAPEL PARA StCAOO DE MANOS. DE TRES PANELES.�. 882 CJA 
COlOR OIANCO, AGNJAOO GROFAOO, HOJ.t. 591CIUA CARACIERlSTICAS DE CADA 
t<OJA: D™ENSION CORTA EXTENOIOA 217 MM A 240 MM, O!t.ENSION LARGA 

Tipo Pn, .. ,r POT 
Cani Preun 20 

SVBTOTAL 
l. V.A .
TOTAL 

( ro.otroc:1- ocho mJI dosci.n� volntku•tro poso, U/10011.N.J 

P;IO.na I 

39!1.00 :151.913.00 

351,911.00 
A,304.U 

40l,l2A.U 

����
2025
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ANEXO 2 (DOS) 

ucaracterísticas Técnicas, Términos Y Condiciones" 

Anexo Técnico 

REGISTRO SAI D5P0020 

Para la adquisición de bienes no terapéuticos del Grupo 350 Artículos y Químicos de Aseo, contenido 

en el Catálogo General de Artículos del Instituto Mexicano del Seguro Social, vigente, mismo que se 

detalla en el AUTORIZACION COMPRA BIENES NO TERAPEUTICOS DEL"GRUPO 350" ARTICULOS Y 

QUIMICOS DE ASEO PARA EL EJERCICIO 2025, respecto a la clave, descripción, presentación y requisito 

a evaluar por cada una de las partidas. 

Partida GPO GEN ESP DIF VAR 
ClAVE ClAVEA10 

DESCRIPCIÓN UJM 
CANT 1IPO CANT 

CUCOP DIGITOS MEDIDA MEDIDA AUT 

TOALLAS DE PAPEL PARA 

SECADO DE MANOS, DE 

TRES PANELES, 

INTERDOBLADAS, COLOR 

BLANCO, ACABADO 

GROFADO, HOJA 

SENCILLA. 

CARACTERISTICAS DE 

CADA HOJA: DIMENS!ON 

CORTA EXTENDIDA 217 

21601-
MM A 240MM , 

6 350 865 0151 04 01 3508650151 DIMENSION LARGA CJA 20 PQT 8 82 
0052 

EXTENDIDA 225 MM A 270 

MM, GRAMAJE (PESO 

BASE) 37 G/M2, MINIMO, 

TIEMPO DE ABSORCION 

1.25 SEGUN DOS MAXIMO 

PARA 0.1 ML DE AGUA, 

RESISTENCIA A LA 

TENSION EN HUMEDO 98 

N/M2 MINIMO, PARA USO 

EN DESPACHADOR, 

PAQUETE CON 250 HOJAS. 

Como parte de la cotización que formulen los licitantes en su propuesta dentro del procedimiento de 

contratación y para acreditar el cumplimiento de los aspectos técnicos se deberá considerar que la 

evaluación técnica será documental y consistirá en lo siguiente: 

1.- Norma o Especificación Técnica que deben cumplir los bienes. (4.28.4) de las POBAUNES. 

2025 
Af,odc 

La Mujer 
Indígena 
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De conformidad con lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad, los licitantes deberán
garantizar que los bienes que ofertan cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas y Normas
Mexicanas. Dicho Anexo establece el requisito de evaluación para cada una de las partidas según
corresponda, de conformidad a lo siguiente:

Según sea el caso, los licitantes deberán entregar la siguiente documentación:

a) Todos los licitantes deberán presentar un escrito el cual señale que cuando el Instituto Mexicano
del Seguro Social lo determine procedente, se compromete a realizar el canje de los bienes que
presenten vicios ocultos y/o que no cuenten con los requisitos de calidad necesarios para su uso.

b) Todos los licitantes deberán presentar un escrito que indique que las descripciones y
presentaciones ofertadas se apegan de manera estricta a lo señalado.

e) En el caso de que el licitante sea distribuidor, deberá acreditarlo mediante carta recomendación
expedida por el fabricante.

d) Escrito en el cual por su propio derecho o a través de su representante legal, garantice que el
periodo de caducidad de los bienes que entregará no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados
a partir de la fecha de entrega de éstos.

Como caso excepcional, la caducidad garantizada será de 90 días a partir de la fecha de entrega para
los productos químicos con clave:

• 350 107 0050 06 01, contenido de cloro activo al 6.0% mínimo, almacenado a una temperatura de
27ºC promedio máxima, lo anterior con base en la tabla de especificaciones de la Norma Mexicana
NMX-K-620-NORMEX-2008.

• 350 107 0134 04 01, contenido de cloro activo al 13.0% mínimo, al momento de la entrega, lo ¡¡/J
anterior con base en la tabla de especificaciones de la Norma Mexicana NMX-K-621-NORMEX-2008. l.!(_ { 

e} Los proveedores podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, 
siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear los bienes,
dentro de un plazo de 1 O días hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea notificada la
solicitud de canje, sin costo alguno para el Instituto, de aquellos bienes que no sean consumidos

'A-· �2025
, La MuJer 
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dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y 
número de lote. 

f) Partidas con solicitud de Cumplimiento de Norma Mexicana:

Certificado(s) de cumplimiento con la Norma Mexicana NMX (Certificado de Producto), considerando lo 
siguiente: 

• Encontrarse vigente(s) a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones hasta el
término de la vigencia del contrato.

• Expedido por un organismo certificador acreditado: Sociedad Mexicana de Normalización y
Certificación S.C. (NORMEX), Instituto Mexicano de Normalización y Certificación (IMNC) y Centro de
Normalización y Certificación de Productos (CNCP)

En los supuestos de renovación de certificado. los licitantes deberán presentar en su propuesta 
técnica. una carta expedida por el órgano certificador acreditado. en la gue sef'\ale el estatus de dicha 
renovación. así como sus causales de atraso. 

La carta deberá ser en hoja membretada del órgano certificador y contener los siguientes datos de
dicho órgano certificador: nombre y firma del representante. fecha (no mayor a 30 días naturales 
anteriores a la presentación de proposiciones). dirección. correo electrónico y teléfonos. 

g) Para partidas con cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas (NOM-189-SSA1/SCFI-2018, NOM-
004-SE-2021 y NOM-050-SCFl-2004):

Los licitantes deberán presentar la Constancia de Conformidad de que los bienes ofertados cumplen 
con las especificaciones de las Normas que se detallan, dicho documento deberá ser expedido por 

/y} Unidades de Verificación acreditadas por la E.M.A. 
l/l l. 

2.- Pruebas, método de evaluación y resultado mínimo que debe obtenerse. 

Para el presente procedimiento no se realizarán pruebas. 

3.- Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar 
las especificaciones técnicas requeridas. (4.24.4 inciso e) de las POBAUNES) 

Para el presente procedimiento no se requieren folletos, catálogos, fotografías. 

iA(l!� a. 22�s
. í ,

.t'!'
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4. Mecanismo de Evaluación Técnica.

La evaluación técnica será documental y consistirá en lo siguiente:

REGISTRO SAi DSP0020 

a) Se validará que las partidas ofertadas en el Anexo denominado Formato de Propuesta Técnica,
cumplan con lo indicado en el Anexo 1, conforme al número de clave, descripción del bien,
presentación (unidad, cantidad y tipo) y requisito de evaluación de cada partida.

b) Se verificará que los licitantes presenten la documentación señalada en el requisito de evaluación
del Anexo 1, así como los supuestos de los incisos a), b), c), d), e), f), g) del numeral 1, del presente
documento.

c) Una vez que se reciban las propuestas de los licitantes y con la finalidad de verificar la calidad de los
bienes de los certificados de cumplimiento de las normas presentados, éstos se evaluarán de
acuerdo con el listado emitido por la entidad certificadora correspondiente, conforme a los
siguientes puntos:

• Vigencia
• Estatus del certificado, Vigente, Cancelado o Suspendido
• Número de folio
• Número de Norma I Norma de referencia
• Descripción del bien

La omisión de la presentación de la documentación será causal de desechamiento de propuestas. 

S. Designación de Representante del Área Técnica:

Se designará como representantes técnicos en el procedimiento que se derive del presente Anexo 
Técnico, a los siguientes servidores públicos: 

• Ing. Julio Cesar Moreno Ortega.- Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales

6. Consideración respecto del criterio de evaluación de conformidad con los numerales 4.24.4 inciso c),
4.25 inciso d) y 4.36 de las POBAUNES:

'�l";2025 
• AAo� 
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En razón de que los bienes objeto del presente procedimiento se encuentran en el Catálogo General 

de Artículos del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, se considera procedente que la 
evaluación de las propuestas se realice a través del sistema binario, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación 

con el diverso 51 de su Reglamento, toda vez que los bienes a adquirir se encuentran estandarizados y

el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo y la 

disponibilidad de los bienes. 

7. Otras consideraciones:

La presentación de ofertas implica el cumplimiento de los "Términos y Condiciones" que se anexan al 

presente. 

El presente documento se suscribe como Área Técnica para la ADQUISICION DE BIENES NO 

TERAPEUTICOS CORRESPONDIENTES AL "GRUPO 350" ARTICULO$ Y QUIMICOS DE ASEO PARA CUBRIR 

LAS NECESIDADES DEL OOAD AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025, con fundamento en el 

numeral 5.3.1 inciso a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, atendiendo a las funciones 
sustantivas de la División de Conservación (numeral 7.1.1.1.2.1) del Manual de Organización de la 

Dirección de Administración. 

Términos y condiciones 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se 

establecen los presentes Términos y Condiciones para la ADQUISICION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

CORRESPONDIENTES AL "GRUPO 350" ARTICULOS Y QUIMICOS DE ASEO PARA CUBRIR LAS 

NECESIDADES DEL OOAD AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025. 

1. Vigencia de la Contratación y ejercicio presupuesta! al que corresponda.

(inciso a) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

El tipo de contrato deberá ser programado, conforme lo establece la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyas cantidades de las claves se detallan en la 
AUTORIZAOON COMPRA BIENES NO TERAPEUTICOS DEL"GRUPO 350" ARTICULOS Y QUIMICOS DE 

l�fª 2025
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ASEO PARA EL EJERCIOO 2025. 

REGISTRO SAi 05P0020 

El contrato tendrá un período de vigencia del día 25 de julio de 2025, hasta el día 24 de agosto de 2025. 

2. Plazo de entrega del bien y condiciones de entrega.

(inciso b) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

La entrega será el día 01 de agosto de 2025, por la cantidad indicada en la presente notificación. Así 

mismo se considera como entrega oportuna más un máximo de 4 (cuatro) días naturales de atraso con 

la aplicación de la pena convencional correspondiente. 

La entrega se llevará a cabo en el Almacén del OOAD Aguascalientes, en el domicilio ubicado en Av. 

Carolina Villanueva de García No. 314, Cd. Industrial, Aguascalientes, Ags. C.P. 20290. 

El proveedor deberá entregar los bienes amparados en cada pedido, a más tardar cuando se concluya 

el plazo pactado como entrega oportuna, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso 

la fecha de entrega se recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas 

convencionales, sin embargo, si el término del plazo no coincide con un día inhábil y el proveedor no 

entrega los bienes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contarán comcr naturales para efectos de 

la aplicación de penas convencionales. 

Con la entrega se emitirá un documento de alta al licitante directamente en el lugar donde se realiza la 

entrega, reiterando que el lugar de pago será en el mismo OOAD Aguascalientes, en la Oficina de 

Tramite de Erogaciones, ubicada en el domicilio ubicado en Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, 

Aguascalientes, Ags. C.P. 20180. 

2.1 Condiciones de Entrega 

La transportación de los bienes, debidamente entarimados, las maniobras de carga y descarga en el 

andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como, el aseguramiento de los bienes, 

hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto. Se sugiere que los bienes sean 

entregados en la medida estándar de tarimas de 100 x 120 cms. 

Los proveedores deberán entregar con los bienes, certificado analítico, registro sanitario, factura en 

caso de ser narcóticos, aviso de funcionamiento, carta de garantía de bienes, carta de vicios ocultos, 

'Al!'. 2Q�S
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carta canje en caso de ser caducidad menor a 12 meses, así como la remisión de pedido en original y
tres copias legibles debidamente requisitadas en las que se indique; marca, registro sanitario, número
de lote, número de piezas, descripción de los bienes, clave, precio unitario y costo total.

El proveedor deberá:

a) Asegurar que los bienes se encuentren adecuadamente empacados; con las envolturas
originales del fabricante y las condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y la
humedad, debiendo garantizar y permitir la identificación por clave y en su caso lotes y
caducidades, así como preservar sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma
de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno.

b) Entregar conforme a la descripción y las condiciones descritas en la AUTORIZACION COMPRA
BIENES NO TERAPEUTICOS DEL"GRUPO 350" ARTICULOS Y QUIMICOS DE ASEO PARA EL
EJERCICIO 2025, considerando la presentación, cantidad, empaques en buenas condiciones,
origen de los bienes.

3. Consideración respecto del criterio de evaluación.
(inciso c) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

En razón de que los bienes objeto del presente procedimiento se encuentran en el Catálogo General
de Artículos del Instituto Mexicano del Seguro Social, vigente, se considera procedente que la
evaluación de las propuestas se realice a través del sistema binario, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
relación con el diverso 51 de su Reglamento, toda vez que los bienes a adquirir se encuentran 
estandarizados y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio 

IV¡ más bajo y la disponibilidad de los bienes. LI\. 1 

4. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al
bien o servicio a contratar.
(inciso d) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
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Para el presente procedimiento las licencias, permisos, certi ficados o autorizaciones se indican en el 
anexo: 3.1 Anexo Técnico Requisitos de Evaluación. 

s. Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales
entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.
(inciso e) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

Para el presente procedimiento no se requieren folletos, catálogos, fotogra fías. 

6. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes.
(Inciso f) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

Para el presente procedimiento no se realizarán visitas a las instalaciones institucionales por parte de 
los licitantes. 

7. Visitas a las instalaciones de los proveedores.
(inciso g) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

Para el presente procedimiento no se realizarán visitas a las instalaciones de los licitantes. 

8. Penas convencionales y deducciones.
(Inciso h) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
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su Reglamento. 

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los contratos 
que se deriven en el presente procedimiento, se aplicarán las sanciones descritas a continuación o en 
su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas o el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato. 
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8.1 Penas Convencionales 

REGISTRO SAi DSP0020 

De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y del 95 de su Reglamento, se procederá a la aplicación de penas convencionales por atraso en 

la entrega de los bienes. 

Las penas convencionales se aplicarán cuando por causas imputables a los proveedores, la entrega de 

los bienes se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada 

contractualmente entre las partes, considerando lo siguiente: 

• Se penalizará con el 2.5% (dos punto cinco por ciento) por día natural de atraso, hasta por

cuatro días.

• Se determinará en función de los bienes no entregados en la fecha convenida.

• El período de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el

plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes.

La penalización por atraso en la entrega de los bienes considerará lo siguiente: 

• El servidor público designado como administrador del contrato, será el responsable del cálculo,

aplicación y dar seguimiento de las penas convencionales.

• La pena convencional se calculará por el administrador del contrato, por cada día de atraso por

la falta de cumplimiento de entregar en tiempo los bienes, de acuerdo con el porcentaje de

penalización establecido para el correspondiente procedimiento de contratación.

• Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que,

si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del

monto contratado.

• La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha

convenida para la entrega de los bienes.
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• En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado y

notificado a los proveedores las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto

en el contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI MILLENIUM.

8.2 Deducciones 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se aplicarán deducciones en los siguientes casos: 

CONCEPTO U OBUGACÓN QUE GENERA DEDUCCÓN A MÉTODO DE CÁLCULO 

LA APUCACÓN DE DEDUCCONES APUCAR Y ÚMITE DE INCUMPUMIENTO 

Cuando los proveedores no den 

cumplimiento en el plazo señalado a la 

solicitud de canje o recolección de los 

Fecha de notificación para canje 

o recolección + 1 O días hábiles, a
10% del valor total de 

partir del día hábil 11 se aplicará
los bienes pendientes 

el 10% del valor total de losbienes, cuando éstos no cumplan con 
de canje o recolección. 

requisitos de calidad, o presenten bienes pendientes de canje o

recolección.defectos o vicios ocultos. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL 

EN LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

Cuando los licitantes adjudicados no 

entreguen los bienes requeridos en el 

plazo máximo de entrega señalado, 

considerando los 4 días naturales de 

sanción. 

10% del monto total 
Se aplicará el 10% del valor por 

de los bienes no 
los bienes no entregados. 

entregados 

Los proveedores, de ser sancionados, deberán entregar la nota de crédito en cada uno de los OOAD, 

UMAE y en Oficinas Centrales donde se originó la sanción. De no dar cumplimiento a lo estipulado, el 

Instituto podrá realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté 

formalizado con los proveedores. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 53 Bis de la LAASSP, el límite de incumplimiento a partir 

del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir 
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el contrato en los términos del artículo 54 de la Ley en comento, será el equivalente al monto de la 

garantía de cumplimiento. 

9. Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los

bienes.

(inciso i) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y lineamientos en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social).

El licitante que resulte adjudicado con la presentación de su propuesta acepta responder en cualquier 

caso de los defectos y vicios ocultos de los bienes objeto del presente procedimiento de contratación 

durante la vigencia del contrato, debiendo cumplir con las obligaciones de canje o devolución 

precisadas en los Términos y Condiciones. 

Los proveedores se obligan a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por 

inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros. 

9.1 Garantía de cumplimiento, contra defectos o vicios ocultos de los bienes 

(inciso j) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

Plazo y condiciones de canje o devolución de los bienes. 

a. Canje

El Instituto podrá solicitar por escrito o por correo electrónico a los proveedores, el canje de los bienes 

que presenten defectos o vicios ocultos. La notificación se realizará a las personas y/o direcciones que 

los proveedores determinaron como contactos oficiales. 

Los proveedores tendrán un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles a partir la notificación, para 

realizar el canje de los bienes por otro lote que no presente los defectos o vicios ocultos identificados; 

en caso de incumplimiento se aplicará la deducción correspondiente. 

La solicitud del canje se realizará a través de los administradores de los contratos en los OOAD, UMAE 

o la persona que designen y en su caso la Coordinación de Control del Abasto.

b. Devolución.
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En los casos en que el proveedor no realice la recolección de los bienes defectuosos y/o con vicios 

ocultos, se procederá Conforme a la "Norma que establece las bases generales para el registro, 

afectación, disposición final y baja de bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social': En este caso, 

para el importe de los bienes no recolectados cuyo pago se haya efectuado, el proveedor deberá 

reintegrar dicho importe, a más tardar 1 O días naturales posteriores a la solicitud por parte de la 

dependencia o entidad requirente, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que 

establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos 

fiscales. Los intereses se calcularán sobre el importe pagado y se computarán por días naturales desde 

la fecha en que el Instituto haya realizado el pago de dichos bienes. 

Lo anterior sin perjuicio de que ante el incumplimiento se podrá iniciar la rescisión de contrato y a la 

ejecución de la garantía de cumplimiento. 

c. Caducidades del Bien

Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta técnica escrito preferentemente en papel 

membretado, en el cual por su propio derecho o a través de su representante legal, garantice que el 

periodo de caducidad de los bienes que entregará no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a 

partir de la fecha de entrega de éstos. 

Los proveedores podrán entregar el bien con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, 

siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear el bien, dentro de 

un plazo de 1 O días hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea notificada la solicitud de 

canje, sin costo alguno para el Instituto, aquel bien que no sea consumido dentro de su vida útil, 

identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, No. de Contrato, fabricante y número de 

lote. 

Como caso excepcional, la caducidad garantizada será de 90 días a partir de la fecha de entrega para 

los productos químicos con clave: 

• 350 107 0050 06 01, contenido de cloro activo al 6,0% mínimo, almacenado a una temperatura

de 27ºC promedio máxima, lo anterior con base en la Tabla de Especificaciones de la Norma

Mexicana NMX-K-620-NORMEX-2008.

·'A�ª 2Q�S

, 17t..'\ La MuJer
�Jl Indígena 

Página 36 



<-'CC>� 

,;i.�-"'�' Gobierno de l ti] 
t;..' -�

(¡ ,. • INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
�JTu: ;l Mex1co � SlGURIDAD y SOLIDARIDAII SOCIAL 

� 
ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 

( nnrrllnr1rión ciP Ahil�trrimlPnfn v En11in;imiPntn 

Número de Contrato: 050GYR032N09025-073-00 REGISTRO SAI D5P0020 

• 350 107 0134 04 01, contenido de cloro activo al 13,0% mínimo, al momento de la entrega, lo

anterior con base en lo indicado en la Tabla de Especificaciones de la Norma Mexicana NMX-K-

627-NORM EX-2008.

d. Garantía de cumplimiento. (5.5.5 y 5.5.5.8 POBAUNES)

La garantía de cumplimiento para el IMSS debe presentarse en la División de Contratos dentro de los 

1 O días naturales posteriores a la firma del contrato, por un importe equivalente al 10% del importe 

máximo del contrato, sin incluir LV.A., a través de fianza otorgada por institución autorizada. Las 

obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza se consideran divisibles. 

1 O. Forma de Pago 

(inciso k) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

El pago se realizará en pesos mexicanos, de acuerdo al "Procedimiento para la recepción, glosa y

aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 

cancelación, operación y control de fondos fijos': es decir de 20 días naturales posteriores a aquel en 

que el proveedor presente en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del 

comprobante fiscal digital, conforme a la suficiencia presupuesta!, así como con la documentación 

comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o servicios, y se indique en dicha 

documentación los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y 

denominación social de la afianzadora, en su caso. 

11. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes, así como del

cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.

(inciso I) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social).

El personal responsable de la recepción de los bienes: 

a) Verificará las condiciones específicas detalladas en los puntos que anteceden y efectuarán una

verificación visual aleatoria.
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b) En caso de que los bienes cumplan con lo establecido en el contrato se deberá registrar el Alta

de Almacén en el Sistema de Abasto Institucional (SAi), otorgando en la remisión del pedido u
orden de reposición, sello oficial con fecha, número asignado por el SAi o folio manual y firma

del responsable del almacén, este documento comprueba la recepción de los bienes a entera

satisfacción del IMSS.

Será causal de la no recepción de los bienes, si éstos no son entregados con los insumos relacionados 

con los mismos para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será 

considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, 

no se darán por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente. 

El personal encargado de la recepción será el administrador del contrato o la persona que éste 

designe, no será necesario elaborar acta de entrega-recepción, toda vez que para la recepción de los 

bienes media la generación de un alta a través del SAi. 

CONSIDERAOONES PARA LA VERIACAOÓN DEL PAGO. 

De resultar adjudicado, el proveedor se obliga a expedir sus comprobantes fiscales digitales en el 

esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del IMSS, 
con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
Núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal 

de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de éstos será 

determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema 

electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá 

proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLASE, Banco y Sucursal a menos que 
éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta 

bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA MÉXICO, HSBC, SCOTIABANK 

1tAf�202s 
� � ,.-r Ai1odc ! { . _' t..· La Mujer

�tl ¿JJIJ Indígena 

Página 38 



• ,\!.':IJ\"< /�'1:�� Gobierno de I ti] 
"'��� ,. • � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
t\;'.�, Mex1co SlCURlOAOY >OLlíli\RllJAO SOCIAL 

<:>--�· 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA ESTATAL 

AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 

ronrrlin;,rilm rlP Ah.1c.tPrlmiPntn v Fn11ln.:1mirntn 

Número de Contrato: OSOGYR032N09025-073-00 REGISTRO SAi DSP0020

INVERLAT o a través del esquema interbancario vía Sistema de Pagos Electrónicos 

Interbancarios si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

Los administradores del Contrato serán quienes darán la autorización, a través de la generación de las 

altas en el Sistema de Abasto Institucional, para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de 

acuerdo con lo normado en el anexo "Cuentas Contables" del "Procedimiento para la recepción, glosa y 

aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos". 

En ningún caso, se autorizará el pago de los bienes, sí no se encuentran registradas y validadas en el 

Sistema PREI Millenium, las penas convencionales o deducciones establecidas en el presente. 

De resultar adjudicado, se deberá considera lo siguiente: 

a) Que el proveedor se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria los

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet a favor del IMSS previamente validados en el

Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte de este al

Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas

de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital por
Internet, en su caso.

b) En caso de aplicar, el proveedor deberá entregar el Comprobante Fiscal Digital por Internet a

favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia

del servicio.

De resultar adjudicados, el proveedor podrá celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, 

mismo que deberá notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la 
fecha de pago programada, el Administrador del Contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, 

deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, 

conforme al "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 

trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos': 

En apego a los Lineamientos para la Verificación del Cumplimiento de las Obligaciones en Materia de 

Seguridad Social de los Proveedores y Contratistas, deberá presentar una copia de la opinión (positiva 
y vigente) por cada trámite de pago, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica 

«�B�2025 
Ü-'> • � 

Añod� 
La MuJer 

n Indígena 

Página 39 



... �)Ac,,, l�· � \ Gobierno de 
I 
tlJ 

-'�- • t:. ,,. • � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL�-!!'1 Mex1co D HGURIDAl)YSOLIOA�IOAOSOCIAl 

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 

(onrrlin11riñn rlr Ah::1c.rrrlmlflnro v fn11in.:1mlpnro 

Número de Contrato: OSOGYR032N09025-073-00 REGISTRO SAi DSP0020 

http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por el 
Instituto. 

Asimismo, en la convocatoria del procedimiento se deberá indicar que el proveedor podrá optar por 
cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C. Institución Bancaria de Desarrollo con el IMSS. 

12. Anticipos
(inciso m) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social).

Para el presente procedimiento no se otorgarán anticipos. 

13. Aviso de Privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la
información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado
a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere
aplicable.
(inciso n) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social).

Para el presente procedimiento será aplicable el Aviso de Privacidad Integral de los Procedimientos de 
Adquisiciones de Bienes, Arrendamientos y Contratación de Servicios, el cual podrá consultarse a 
través de la siguiente dirección electrónica: 

http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/gdf/avisos-grivacidad/DA/CACS/API-CACS.pdf 

Para el presente procedimiento será aplicable el Aviso de Privacidad Integral para generar usuario y 
contraseña de Acceso a sai.proveedores, el cual podrá consultarse a través de la siguiente dirección 
electrónica: 

httg://www .i mss.gob. mx/sites/ a 11/statics/pdf I avisos-p rivacidad/DA/CCA/ API-CCA. pdf 

Para el presente procedimiento será aplicable el Aviso de Privacidad Integral de la Coordinación de 
Investigación de Mercados, el cual podrá consultarse a través de la siguiente dirección electrónica: 
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http://www. imss.g o b. mx/sites/ al 1/statics/Qdf/ avisos-privacida d/DA/CIM/ API-CIM-ADO. pdf 

14. Seguro de Responsabilidad Civil.
(inciso o) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro SoclaO.

Para el presente procedimiento no se requiere solicitar a los proveedores un seguro de 
responsabilidad civil. 

15. Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas
deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas
participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de
protección civil emitidos por las autoridades competentes en la materia.
(Inciso p) del numeral 4.24.4 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro SociaO.

Para el presente procedimiento no se requiere algún evento o acto en el que las personas servidoras 
públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS. 
16. Impuesto al Valor Agregado.

De conformidad con el artículo 1 y 1A fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se informa 
que para el presente procedimiento es aplicable la tasa del 16% por concepto de impuesto del valor 
agregado sobre el importe total de los bienes. 

17. Administrador del Contrato.

(numeral 4.17, 4.24.6, 5.3.15, 5.4.13 de las Polftlcas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro SoclaO. 

Los OOAD y UMAE designan a su respectivo Administrador del Contrato, los cuales son los 
responsables de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la entrega de los 
bienes, supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 
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Una vez designado el Administrador del Contrato por escrito como lo dispone el numeral 4.24.6 de las 

POBAUNES podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores 

públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, en ese caso, dichos auxiliares serán 

corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al administrador del 

contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 

El Administrador del Contrato en OOAD y UMAE, es el servidor público en el que recae la 

responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas 

en el contrato, que se indican en el Anexo 3.2 Directorio de Administradores del Contrato, siendo: 

• OOAD: Jefes de Servicios o quienes designen éstos con nivel inmediato inferior a ellos.

18. Representantes Técnicos.

(numeral 4.24.7 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social).

La Jefatura de Servicios Administrativos designa a los siguientes Representantes Técnicos: 

• Ing. Julio Cesar Moreno Ortega.- Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales.

19. Datos Generales y Notificaciones Oficiales de los Proveedores

Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en el contrato se 

deberán incluir los siguientes datos: 

• Nombre completo del contacto oficial, Cargo, Domicilio, Teléfono (oficina y celular), fax y

Correo electrónico.

Cabe señalar, que el contacto designado por los proveedores no tendrá que ser necesariamente el 

representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del 

Instituto, se considerará de carácter oficial. 

Las notificaciones podrán realizarse en los siguientes términos: 

• Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

'Af!' 
2Q�S

, ... ,� ¡ , ·.� 1 La �ujer -....n Ind1gena 

Página 42 



. .-:�),""' 
.(�'fi;., Gobierno de

J 

ti] 
�·��'J

(¡ 
Me,,. xi·co 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

"\¡, � S�GURIOAD Y SOLIDAKIOAD �OCIAL 
�� ..... � 

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

AGUASCAUENTES 

jefatura de Servlcíos Administrativos 

(onrrlin:trifin r1r Ah:.\tPrimiPntn v fm1ln.,mlPnrn 

Número de Contrato: OSOGYR032N09025-073-00 REGISTRO SAi DSP0020 

• Vía correo electrónico
• Llamada telefónica

Los proveedores se obligan a comunicar cualquier cambio en los datos del contacto oficial, mediante 
escrito firmado y dirigido a la Coordinación de Control de Abasto y a la Coordinación de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios. 

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se 
hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte a los proveedores. 

Se entiende como canal oficial a: 

• Administradores de los Contratos OOAD/UMAE
• Titular de la Coordinación de Abastecimiento de OOAD/UMAE
• Titular de la Coordinación de Control del Abasto y personal que éste designe.
• Titular de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y personal que

éste designe.

El presente documento se suscribe como Área Consolidadora de los bienes no terapéuticos para la 
Adquisición de bienes correspondientes al Grupo 350 Artículos y Químicos de Aseo para los Órganos 
de Operación Administrativa Desconcentrada, Unidades Médicas de Alta Especialidad y Oficinas 
Centrales para el ejercicio fiscal 2025, con fundamento en el numeral 5.3.1 inciso a) de las Políticas, 
Bases y lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, atendiendo a las funciones sustantivas de la Coordinación Técnica de Planeación 
(numeral 7.1.1.2.1) y División de Planeación de Bienes no terapéuticos (numeral 7.1.1.2.1.2) del Manual 
de Organización de la Dirección de Administración. 

"Área Consolidadora: Es la responsable de integrar, concentrar y revisar las necesidades de 

las Áreas Requirentes, así como reunir los dictámenes de disponibHidad presupuestaria previos 

y las especificaciones técnicas, para que, en representación de éstas, realice el envío del 

expediente al Área Contratante." 
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ANEXO 3 (TRES) 

REGISTRO SAI DSP0020 

"Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: ____ . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: ______ y 
Autorización del Gobierno Federal para operar: ___ (Número de oficio y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con Domicilio: 
Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la Beneficiaria" será a 
los servidores públicos maria.corpusr@imss.gob.mx itzel.pozos@imss.gob.mx; sandra.garciame@imss.gob.mx 
en archivo PDF enviado por correo electrónico. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo "EL FIADO", 
Nombre o denominación social: RFC: Domicilio: 
----------· (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: _____ _ 
(Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: Fecha de expedición: 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los 
términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, Naturaleza de las Obligaciones: La obligación 
garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la 
proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": Objeto: Monto 
del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: 

Fecha de suscripción: Vigencia: (la 
establecida en el contrato), Tipo: (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación 
contractual para la garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la afianzadora" y 
cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de 
su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 
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PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones
estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado 
o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y
cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de 
esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 1 O% (diez por 
ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de 
ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 
20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" 
emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida 
ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al 
"Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el fiado", la "Afianzadora" 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. La "Afianzadora" acepta 
expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que 
es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta 
llegar al monto total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora". se obliga a pagar la indemnización por mora que en su
caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que 
garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ MESES contados a partir del día 
siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del día siguiente en que la "Beneficiaria" 
notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa de el "Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá 
vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen 

en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y 
que esta haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo 
establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual 
deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La "Afianzadora acepta expresamente 
garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o 
ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, 
por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los
supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá emitir el o las actas 
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circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la 
"Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos 
documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento derivado de la interposición de recursos 
administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por 
lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos 
que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e 
inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. · SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos 
estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, 
en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la 
garantía, el otorgamiento de la suspensión al "Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 
sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o yuxtaposición de 
garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en 
sus documentos modificatorios. 

NOVENA. • CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual 
deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando 
el "Fiado" solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose 
cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y 
aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados 
y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el "Fiado", respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. • PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 
279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la "Afianzadora" y ante 
cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil 
Federal. 
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DÉCIMA TERCERA. • ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la 
Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos 
conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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Gobierno de 
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ANEXO 4(CUATRO) 

"Oficios de Designación" 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento or. Nº o,soo11so100,CA10191,202s 

Aguascallentes, Ags. a 28 de Mayo de 2025 

Mm,. Patricia snc:s Araujo 
Jef.:J de SC!rvicios Admlntstr;u,vos 

Av. Alameda No. 704 Colon,a del Trab,ijo C.P. 20180 Agu.-.scalocntes. Ags. 

PRESENTE. 

De conformidad con lo establec,do en los numerales 4.17 y 5.3.1 s. lnc,so bl de 14s Políticas. Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del lnsUtuto Mcx,cano del Seguro Soclnl. le 
informo que se le de$igno porn que funja como Administrador del Contrato o Pedido que se denven del 
pr0<cdimlento de Contratación de Bienes de Consumo y/o ter;,péut,cos que dem1en de la requisición No. 001-350-25-
3005, mismo que se realiza en la Coordinación d<> Aba5toclml<>nto y Equipamiento de t>ste Órg11no Oc Operación 
Admtrustrat,va Oesconcentradil Est.)till Agu.)s«•llentes, p;,r;, atender necesld.ides del ejercicio 2025, .., efecto de que 
ver!Oque el cumpllmoc,nto de l11s obngilclones contraetu(lles. como son la entrega de los bienes, así como et cálculo de 
deducciones y penas convenciooillcs. entre otros. 

Acepto Responsabilidad 

� 
Administrador. Acepto �c::;ponsnbHidod 

Adscrinr•ón, Cootdinación de Aboste<:fmiemo v Eauloamlcnto 

Domicilio: 
Av. Alaméda No. 704 Colonia del Trabajo C.P. 20180, 

Aouoscallentes. Acis. 
Nombre y MICil Po'!lcl,IA $ll!l:i &illl.12 -...1){ 1 \ 1 Firma: 

RFC  � 

CURP:  

C.-.rao: lefa de Servicios Adm,n,strat,vos 
Correo: oatrlcia.slle�tmss.oob.rruc 
Teléfono: O 1 449 975 2.2 00 Extensión 41132 

Sin otro panicular por el momento, me es gr11to cnviilrle un cordial saludo. 

� 
� u..,,s. �A-l· � 2025
.t.\ La Mujer 

-._.¡r, .J'J.Íh Indígena 

2025 
Ai,o de 

La Mujer 
Indígena 
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ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
AGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
r nnrdin-lrión rlP Ah;i,..Trrimirnro v Fn, 1in;."1mlPnrn 
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Gobierno de 
I lID Me. x1·co 

INSTITUTO MEXIO\NO OEL SEGURO SOCIAL 
\ICl..rlll'\.Ol SOIIO\llfUO M)(HI 

REGISTRO SAI DSP0020 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes 

Of. Nº 0180011501 OO/CA/0195/2025 
Aguascalientes. Ags. a 28 de Mayo de 2025 

Y Contrata ción de Servicios 

Lic.Jurlata Keri Zavala Muñoz 

Enc.1rgado del Despacho del Departamento de Adquisicíón de Bienes y Contratación de Servicios 
V Contratación de Servicios 
Av. Carolina Villanueva No. 314 Ciudad Industrial C.P. 20290 
Aguascollentes, Ags. 

PRESENTE. 

Oe conformidad con lo ostablecído en los numerales 4.17 y S.3.15 último párrafo de las Políticas. Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como Auxiliar Corresponsable para el debido 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, que se originen del procedimiento de Contratación de blenes 
de consumo y/o terap�ur;cos que deriven de lil requisición No. 001·350-25-3005, mismo que se realiza en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este órgano Oc Operación Administratíva Oesconcemrada 
Estatal Aguascalicntes. para atender necesidades del ejercicio 2025, para que con base a la lnformac:lón que se 
remita por parte del la ofidno de Control del Abaslo respecto de los lncumpllmlemos de la proveeduría 
supervise que 1.-. ofidm1 de contratos de atención al C.Slculo de l;,s sanciones correspondientes así como al 
registro de I¡, proveeduri;, en el Sistema de Planeacíón de Recursos Institucionales (PRE! Mlllenlum) de 
sanciones. una vez efectuada la notiflcaclón a dicha proveeduría. 

Adscrl clón: 

Domicilio: 

Nombre Flrma: 
RFC: 
CURP: 

Cargo: 

Correo: 

Teléfono: 

ur 

Enc.:irgado del Despacho d,1 Departamento de Adquisición de 
y Contratación de Servicios 

Judatil.za.11a1a@Jross. ob,rox 
01.449.9 710794 Extensión 103 

Sin oiro p,1r11<:u1ar por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 

-�l'i\ 2Q�S
'.�� l : ':"'i<: '\ La �ujer 
...n �J,i/J Ind1gena 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALw SEGURID,\D Y S()lll)A�lllAll SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA ESTATAL 

AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 

(nnrciín;irión r1P Ah:t<.tPrimipntn v Fn11in;imiPnto 

Número de Contrato: OSOGYR032N09025-073-00 

i.. Gobierno de 

, México 
1 � INSTITUTO MEXICANO l)f.l SEGUIIO SOCIAL 

� )f(UIIIHO i iOUO\.tlD\O H)CUl 

REGISTRO SAi DSP0020 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios

Of. Nº 018001150100/CN0192/2025 
Aguascalientes, Ags. a 28 de Mayo de 2025 

Lic. Alejandro Ramos Arenas
Jefe del Departamento de Suministro y Control del Abasto
Av. Carolina Villanueva No. 314-Cludad lndustrl.ll C.P. 20290 Aguascallentes, Ags.

PRESENTE. 

De conformidad con lo establecido en los numer.lles 4.17 y 53.15 último parrato de las Polltlcas, Bases y 
lineamientos en Materia de Adqui.slciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del lnS1ltuto Mexicano del
Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como Au.Klllar Correspon.sable para el debido 
cumplímiento de las obligaciones contrc1ctuales, que se origi�n del procedimiento de Contratación de bienes 
de consumo ylo terapéuticos que deriven de la requisición No. 001·350.25-3005, mismo que se realiza en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este órgano De Operación Administrativa Desconcentrada
Estatal Aguascallentes, para atender necesidades del e.Jerclclo 2025, a efecto de Informar los incumpllmíentos 
de la proveeduría al Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. para el cálculo de las
sanciones correspondientes.

Auxillor. 
Adscri ción: 

Domicilio:

Nombre y 
Firma: 

RFC: 

CURP: 
Car o:
Correo: 
Teléfono:

Acepto Responsabilidad 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 

MT • P , SILES"� 

"FE �GIOS"XoiiINISTRATIVO

��,a 2Q,�5 Av.CotnAlV.LJ"""">ll< Cd lndlt<m.at.CP. ¡01')(),Ag,,,"-'Mlt1,l,q1 T.Wfono;f"491971.07-'J4 ,..._ • .,.,.,,,.-.9<>1>m,

iC,,j · i''{'\ La Mujer ---------------------------
.. r: ,LJJ Indígena 
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ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA ESTATAL 
AGUASCAUENTES 
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1 � INSTITU10 .... \EXIC\ •o DEL SEGURO SOCIAL 

' , ¡ \tCUIIO\n' WJut1,rtlH1) \O(HI 
_... 

REGISTRO SAl DSP0020 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

or. Nº 01soo11 so1001CA101941202s 
Aguascalientes, Ags. a 28 de Mayo de 2025 

Oficina de Contratos 

lle. M.iri.i del Carmen Corpus Rangel 
Jefa de Oficina de Contratos 
Av. Carolina Villanueva No. 314 Ciudad Industrial C.P. 20290 Aguasc;alientes. Ags. 

PRESENTE. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y S3.1S último párrafo de las Políticas, Bases y 
Line<1mlcntos en Materl11 de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como Au,dllar Correspon�ble para el debido 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. que se originen del procedimiento de Contratación de bienes 
de consumo yto tera�utlcos que deriven de la requls.lclón No. 001·350-25-3005, mismo que se realiza en la 
Coordinación de AbiJstcclmlento y Equipamiento de este órgano Oc Operación Administrativa Oesconcentrada 
Estatal Aguascalientes. para atender necesidades del ejercicio 2025. para que con base a la lnformac.ión que se 
remita por parte del la oficina de Control del Abasto respecto de los Incumplimientos de la proveeduría se 
proceda a al calculo de las sanciones correspondientes así como al registro de la proveeduria en el Sistema de 
Planeaclón de Recursos Institucionales (PREI Millenlurn) de sanciones. una vez efectuada la notificación a dicha 
proveedurla. 

Auxiliar. 
Adscri Ión: 

Domicilio: 

Nombre 
Arma: 
RFC: 
CURP: 
Car o: 

Correo: 
Teléfono: 

A�epto ResponHbllldad 

Av. Carolina Villanueva No. 314, Ciudad Industrial, C.P. 
20290. A uascaneme.s. 

y 

Sin otro particular por el momento. me es grato enviarle un cordial saludo. 

MAf��202s
� "' Año de 
.� La Mujer 
1....-.tl ,..ft, Indígena
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� SlCURIUAU Y �OllllARIUALl SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 

(nnrrlin.lrión c1P Ah;1<.rP.rimiPnto v Fm1ln"miPnto 

Número de Contrato: OSOGYR032N09025-073-00 REGISTRO SAi DSP0020 

ANEXO 5 (CINCO) 

"Propuesta Económica" 

MAKORP S.A DE C.V 
CAU..E Z.&:lfZOIITL& f 5, COL BZJ..LAVrsTA.. Al.CALDlA A.LV>Jt:O OBRECOJf, CP. 01140 CDIIX 

em.all: malton•m.&kOJP C'OD'l,IIU( RFC: IIAX11103069l 

ANEXOS 

FORMATO 0E PflOPlJfSTA ECONÓMICA 

INS111'\ITO M(JU(ANO Dtl UC.I.MO SOOAl 
(MG..Ui() Ol ()rO.AOÓN AOMINISTUT'NA Dtl('CIN(JflfflU.M ma.TA&. CH AGUAKAUCHTll 
UAT\M Ol SUMOOS AOMINSTUTIYOS 
COCJl'DfiAOON Dl AMS"ffQMt(Jffl) 't fQIJ#'AMlflfTO 

CIUDAD O( MDJCO A Zl Dl JUX) Ol lOH 

.t.OJUDIC.AOON Dm:C1A-. M·Sl).GYK-OSOGYJIIOll.N-,f0,.20.U 

,t(XA.J:20( JUUOO( 20.ZS IA& i , OtSl-1•). No Ol N.O MS\. 00001.Sl661 HOf4U. Dl'.\\l(JfAKTT t!!AJCQ!P1 J:,A. º' k�1 

00M.J0U0 C.-.'��-,.._) �: N.LLA VISTA � DnrG,l,.CIOIN M.VNIOC*IUiON C.,.. ,._.wa; 011.40 (JIICkSl,111 ...... .,C,..:°"""4N� 

I� )\W 1909i�\!).l!Ot .. ,.c., MA1Clll10l0692 COIIIIO(llCl"�O • fl'\,¡kQfP;@rNlorp.c:offl ma 

UlMJVICAOON¡ -· 1 ,CQ.IC�f. 1 MtDLUIAI 1 .......... 1 

- - - - - -
.... 

- - ... _ --
... 

- .... 
- -

10Alt>5DI ,a,u rAAAV:UOOOf 
M.VO\. ot !ft, u,.-u,. 

�(O.O,� 
ALMA.00 <.,aO¿OQ. "°" V:lii(JUA. 

tu.ACTrlft t(J,._\ Of CAD1 1iGA 
0,...-MCIIII a»fA atf:MJIPA, 111 
WMA)-o ...... ClNl�� 

1 ne:oou �11ll,IMAIIO-... 
., 

.. , 

c:,a..w.u'""°""'' ttf./UJ -
...-uo..NMIIOot� 

... ... , oui .. .. \11\IC\J!IICOl;""-UWO'MA�l "" ,. '°' """" 

Ml Of loQ.I,\ 11.t.9'P\!CJA A U 
t000tUi...,...CO•er.,,v1 

..-.!MQ., ..... VW)tlll 

ou,>�,�11CON>'\O 
"°"' 

............... Cuatrocientos ocho mí/ doscientos veinticuatro con ochenta y ocho centa� 

. 

,�.�� 2Qte5
1 - ¡ ·

""

.(� La Mujer
·�rl Indígena 

_,_ 
--
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u-u .. •1100 

... 

SUBTOTAl S351,918.00 

IVA $56,306.88 

TOTAl $408,224.88 

...,_, ...




